
EDICTO de 11 de mayo de 2001, por el que
se notifican las Propuestas de Sanciones a
empresas.

Se pone en conocimiento de las empresas/trabajadores comprendidos
en la relación que a continuación se inserta que, ante la imposibili-
dad de notificar las Actas de Infracción que se indican por ausencia o
ignorado paradero y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE 27-11-92), se inserta su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura y asimismo se remiten al Ayuntamiento de la localidad co-
rrespondiente para que sean expuestos en el tablón de anuncios del
mismo. Asimismo se comunica que el expediente podrá ser examinado
por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provincial de Traba-
jo y Seguridad Social, sita en Avda. de Colón, 6-3.ª planta, de Bada-
joz, y se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en
el art. 17 del Reglamento General sobre Procedimientos para la impo-
sición de sanciones de orden social y para los expedientes liquida-
torios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (BOE de 3 de junio), podrá presentar es-
crito de alegaciones en el plazo de quince días hábiles, contados des-
de el siguiente al de notificación de la presente Acta, dirigido al ór-
gano competente de conformidad con lo establecido en el Decreto
22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en
materia laboral (DOE 27-2-96), reformado por Decreto 131/1997, de
4 de noviembre (DOE de 11-11-97), para resolver el expediente: Sr.
Jefe del Servicio Territorial de Badajoz (Avda. de Huelva, 2 - Badajoz).

Número del Acta: O-356/01.
Sujeto responsable: García Leal Automóviles Badajoz, S.L.
Domicilio: Avda. Ricardo Carapeto, 87-A. Badajoz.
Importe de la sanción: 50.100 ptas.

Número del Acta: SH-376/01.
Sujeto responsable: Constructora Virgen de Gracia, S.C.
Domicilio: Grupos Virgen de Gracia, 29. Santa Marta de los Barros.
Importe de la sanción: 260.000 + 260.000 + 260.000 =
780.000 ptas.

Badajoz, 11 de mayo de 2001.–El Jefe de la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR. 

EDICTO de 15 de mayo de 2001, por el que
se notifican las Propuestas de Sanciones a
empresas.

Se pone en conocimiento de las empresas/trabajadores comprendi-

dos en la relación que a continuación se inserta que, ante la im-
posibilidad de notificar las Actas de Infracción que se indican por
ausencia o ignorado paradero y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE 27-11-92), se inserta su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura y asimismo se remiten al Ayunta-
miento de la localidad correspondiente para que sean expuestos en
el tablón de anuncios del mismo. Asimismo se comunica que el ex-
pediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de
la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, sita en Avda.
de Colón, 6-3.ª planta, de Badajoz, y se advierte a la empresa que,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento General
sobre Procedimientos para la imposición de sanciones de orden so-
cial y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo (BOE
de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el plazo
de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de notifica-
ción de la presente Acta, dirigido al órgano competente de confor-
midad con lo establecido en el Decreto 22/1996, de 19 de febre-
ro, sobre distribución de competencias en materia laboral (DOE
27-2-96), reformado por Decreto 131/1997, de 4 de noviembre
(DOE de 11-11-97), para resolver el expediente: Sr. Jefe del Servi-
cio Territorial de Badajoz (Avda. de Huelva, 2 - Badajoz).

Número del Acta: SH-246/01.

Sujeto responsable: C.A.P. Extremadura, S.L.
Domicilio: Pol. Ind. El Nevero, Avda. Rueda, s/n. Badajoz.
Importe de la sanción: 300.000 ptas.

Badajoz, 15 de mayo de 2001.–El Jefe de la Inspeccioón Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, JUAN MANUEL FORTUNA ESCO-
BAR. 

EDICTO de 15 de mayo de 2001, por el que
se notifican las Propuestas de Sanciones a
empresas.

Se pone en conocimiento de las empresas/trabajadores comprendi-
dos en la relación que a continuación se inserta que, ante la im-
posibilidad de notificar las Actas de Infracción que se indican por
ausencia o ignorado paradero y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE 27-11-92), se inserta su publicación en el
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